
BOE núm. 136 Sábado 7 junio 2003 22239

del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 14 de mayo de 2003.—La Ministra, P. D. (O. 1-2-2001
(B.O.E. del 9), La Directora General de Programación Económica,
Personal y Servicios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora General de Programación Económica, Per-
sonal y Servicios.

11513 ORDEN ECD/1500/2003, de 14 de mayo, por la que
a propuesta de la Dirección General de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación de la Comu-
nidad de Madrid, se nombra funcionaria de carrera
del Cuerpo de Maestros a D.a Manuela López Cama-
cho.

Por Resolución de 6 de noviembre de 2002, de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación de
la Comunidad de Madrid, (B.O.C.M. de 27 de noviembre), se decla-
ra apta en la fase de prácticas y aprobada en el procedimiento
selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por
Resolución de 27 de abril de 2001 a D.a Manuela López Camacho,
aspirante seleccionada en virtud de estimación de recurso.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.1 del Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio, (B.O.E del 30), el artículo 17
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribuciones de com-
petencias en materia de personal.

Vista la propuesta de la Dirección General de Recursos Huma-
nos de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de Maes-
tros, especialidad: Educación Infantil a D.a Manuela López Cama-
cho, con Número de Registro de Personal 900633413 A0597,
Documento Nacional de Identidad 9.006.334 y una puntuación
de 6,1560.

Segundo.—La Sra. López Camacho, se considerará ingresada
en el Cuerpo de Maestros, con efectos de 1 de septiembre
de 2002.

Tercero.—Contra esta Orden, que es definitiva en la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la
L e y O r g á n i -
ca 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 14 de mayo de 2003.—La Ministra, P. D. (O. 1-2-2001,
B.O.E. del 9), La Directora General de Programación Económica,
Personal y Servicios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora General de Programación Económica, Per-
sonal y Servicios.

11514 ORDEN ECD/1501/2003, de 20 de mayo, por la que
se hace pública la resolución parcial de los puestos
de trabajo convocados a libre designación por Orden
ECD/133/2003, de 20 de enero.

Por Orden de 20 de enero de 2003 (Boletín Oficial del Estado
de 1 de febrero), se anunciaron para su cobertura por el pro-
cedimiento de libre designación distintos puestos de trabajo en
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III del título III
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20.1 c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Este Ministerio acuerda dar publicidad a la resolución parcial
de la convocatoria referida según se detalla en el anexo adjunto.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso Contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano judicial
competente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 20 de mayo de 2003.—P.D. (Orden de 01.02.01 «BOE
del 9»), la Directora General de Programación Económica, Personal
y Servicios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora General de Programación Económica, Per-
sonal y Servicios.

ANEXO

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN EL EXTERIOR

Consejería de Educación en Polonia

Puesto adjudicado: Número de orden: 1. Puesto de trabajo:
Consejero de Educación. Nivel: 28. Grupo: A. Complemento espe-
cífico: 13.257,12 euros/año. Administración: AE. Cuerpo: EX28.
Localidad: Varsovia. Puesto de procedencia: Ministerio, centro
directivo, puesto, nivel y provincia: Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte. Datos personales del adjudicatario: Apellidos y
nombre: Herrero Castrillo, Félix. Número de Registro de Personal:
1270621768 A0590. Grupo: A. Cuerpo o Escala: C. Profesores
de Enseñanza Secundaria. Situación: Activo.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
11515 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2003, de la Delegación

del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por la que se dispone el cese de Doña María
del Rocío Roche Acosta como Subdelegada del Gobier-
no en Cádiz.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 2,
del Real Decreto 617/1997, de 25 de abril, de Subdelegados del
Gobierno y Directores Insulares de la Administración General del
Estado (Boletín Oficial del Estado día 3 de mayo), he dispuesto
el cese, a petición propia, de Doña María del Rocío Roche Acosta
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como Subdelegada del Gobierno en Cádiz, agradeciéndole los ser-
vicios prestados.

Sevilla, 5 de junio de 2003.—El Delegado del Gobierno, Juan
Ignacio Zoido Álvarez.

11516 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2003, de la Delegación
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por la que se dispone el cese de Don José Anto-
nio Mancheño Jiménez como Subdelegado del Gobier-
no en Córdoba.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 2,
del Real Decreto 617/1997, de 25 de abril, de Subdelegados del
Gobierno y Directores Insulares de la Administración General del
Estado (Boletín Oficial del Estado día 3 de mayo), he dispuesto
el cese, a petición propia, de Don José Antonio Mancheño Jiménez
como Subdelegado del Gobierno en Córdoba, agradeciéndole los
servicios prestados.

Sevilla, 5 de junio de 2003.—El Delegado del Gobierno, Juan
Ignacio Zoido Álvarez.

UNIVERSIDADES
11517 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2003, de la Universidad

de Burgos, por la que se nombra Profesor Titular de
Escuela Universitaria a D. Ángel Arroyo Puente.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución Rec-
toral del 13 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 1 de diciembre
de 2001) y, acreditados reglamentariamente por el/la concursante
los requisitos a los que alude el apartado 2 del art. 5.o del Real
Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. del 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el art. 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar a D. Ángel
Arroyo Puente, Profesor Titular de Escuela Universitaria en el Área
de Conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», Depar-
tamento de Ingeniería Civil, en la plaza correspondiente de la
Universidad de Burgos.

Burgos, 2 de abril de 2003.—El Rector, José María Leal Villalba.

11518 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2003, de la Universidad
de Burgos, por la que se nombra Profesor Titular de
Universidad a D. Juan Carlos Rad Moradillo.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución Rec-
toral del 13 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 1 de diciembre
de 2001) y, acreditados reglamentariamente por el/la concursante
los requisitos a los que alude el apartado 2 del art. 5.o del Real
Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. del 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el art. 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar a D. Juan
Carlos Rad Moradillo, Profesor Titular de Universidad en el Área
de Conocimiento de «Edafología y Química Agrícola», Departa-
mento de Química, en la plaza correspondiente de la Universidad
de Burgos.

Burgos, 2 de abril de 2003.—El Rector, José María Leal Villalba.

11519 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2003, de la Universidad
de Burgos, por la que se nombra Profesor Titular de
Universidad a D. Leonardo Sánchez Ferrer.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución Rec-
toral del 13 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 1 de diciembre

de 2001) y, acreditados reglamentariamente por el/la concursante
los requisitos a los que alude el apartado 2 del art. 5.o del Real
Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. del 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el art. 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar a D. Leo-
nardo Sánchez Ferrer, Profesor Titular de Universidad en el Área
de Conocimiento de «Ciencia Política y de la Administración»,
Departamento de Derecho Privado, en la plaza correspondiente
de la Universidad de Burgos.

Burgos, 2 de abril de 2003.—El Rector, José María Leal Villalba.

11520 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2003, de la Universidad
de Burgos, por la que se nombra Profesora Titular
de Escuela Universitaria a D.a Ana María Lara Palma.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución Rec-
toral del 13 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 1 de diciembre
de 2001) y, acreditados reglamentariamente por el/la concursante
los requisitos a los que alude el apartado 2 del art. 5.o del Real
Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. del 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el art. 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar a D.a Ana
María Lara Palma, Profesora Titular de Escuela Universitaria en
el Área de Conocimiento de «Organización de Empresas», Depar-
tamento de Ingeniería Civil, en la plaza correspondiente de la
Universidad de Burgos.

Burgos, 2 de abril de 2003.—El Rector, José María Leal Villalba.

11521 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2003, de la Universidad
de Burgos, por la que se nombra Profesora Titular
de Universidad a D.a María del Mar Delgado Hurtado.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución Rec-
toral del 13 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 1 de diciembre
de 2001), y acreditados reglamentariamente por el/la concursante
los requisitos a los que alude el apartado 2 del art. 5.o del Real
Decreto 1888/84 de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el art. 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar a
D.a María del Mar Delgado Hurtado, Profesora Titular de Uni-
versidad en el Área de Conocimiento de Economía Financiera y
Contabilidad, Departamento de Economía y Administración de
Empresas, en la plaza correspondiente de la Universidad de Bur-
gos.

Burgos, 2 de abril de 2003.—El Rector, José María Leal Villalba.

11522 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2003, de la Universidad
de Burgos, por la que se nombra Catedrático de Escue-
la Universitaria a D. José Carlos Vadillo Santaolalla.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución Rec-
toral del 13 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 1 de diciembre
de 2001), y acreditados reglamentariamente por el/la concursante
los requisitos a los que alude el apartado 2 del art. 5.o del Real
Decreto 1888/84 de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el art. 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar a
D. José Carlos Vadillo Santaolalla, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria en el Área de Conocimiento de Filología Francesa, Depar-
tamento de Filología, en la plaza correspondiente de la Universidad
de Burgos.

Burgos, 3 de abril de 2003.—El Rector, José María Leal Villalba.


